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Acta Sesión Ordinaria 15-24 

Sesión ordinaria No.15-2024 a celebrarse el lunes 29 de abril de 2024 a las 6:15 p.m. Sesión 

virtual, Licencia Zoom 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas-Fondo Mutualidad y 

amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.     

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Curridabat, casa de habitación. 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Alajuela, casa de habitación. 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Goicoechea, casa de habitación 

Mercedes Quesada Madrigal  1-0703-0066 Vocal I San Antonio Desamparados, 

casa de habitación. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián,  casa de 

habitación  

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal San Antonio Coronado, casa de 

habitación.  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Administrador 

FM 

San Sebastián, casa de 

habitación.  

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Buenas noches. 

Al ser las 6:15 p.m. vamos a dar inicio a la sesión número 15-2024 de este lunes 29 de abril 

del 2024, sesión virtual que realizamos bajo la Licencia 573 29066 a nombre del Colegio de 

Periodistas del Fondo de Mutualidad y al amparo del artículo 10 del reglamento de sesiones 

virtuales. 

Antes de dar inicio y con la revisión del orden del día, procedo a confirmar el quórum. 

Entonces, por favor, para que cada quien se presente. Doña María Eugenia González. 
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La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Gracias. 

María Eugenia González Alvarado, cédula 2-0312-250, desde mi casa de habitación en 

condominio San Isidro, Alajuela. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Mercedes Quesada. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

Gracias, buenas tardes. 

Mercedes Quesada Madrigal, cédula 1-0703-0066, desde mi casa de habitación, San 

Antonio de Desamparados. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Ley. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Gracias, buenas tardes. 

Aleyda Solano, desde mi casa habitación, en San Sebastián centro, cédula 1-0433-0573. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Laura González. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Gracias, buenas tardes. 

Laura González Picado, cédula 1-077-9032, desde mi casa habitación en Goicoechea. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, la Fiscalía, don Gerardo García. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Sí, muchas gracias don Wilberth. 

Gerardo García Murillo, cédula 1-0993-0024, desde San Antonio de Coronado en mi casa de 

habitación. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, de parte de la administración nos acompaña don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, buenas noches. Carlos Fonseca Augusto, cédula 1-0814-0904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, y esta presidencia. Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde 

Curridabat, en mi casa de habitación. 

Confirmado el quórum de ley, procedemos entonces con el conocimiento del orden del día. 

Le agradezco a doña María, si es tan gentil de darle lectura. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Claro. Consejo de Administración, me la agranda un poquito. 

Gracias. 

Consejo de Administración del Fondo de Mutualidad- Convocatoria ordinaria. 

Se convoca a sesión ordinaria número 15 de 2024, a celebrarse lunes 29 de abril de 2024 a las 

6:00 p.m. sesión virtual bajo la cuenta 5732-9066 a nombre del Colegio de Periodistas, Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del reglamento de sesiones virtuales. 

Artículo primero Conocimiento del orden del día 

Artículo segundo Conocimiento, discusión y aprobación del acta 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-24 del jueves 04 de abril de 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión.  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-24 del lunes 08 de abril de 2024. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril de 2024. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril de 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión. 

Artículo Tercero: correspondencia 

No hay correspondencia. 

Artículo Cuarto: créditos y subsidios 

4.1.1 Créditos. 

4.1.2.1 Créditos aprobados por la Administración por el artículo No. 10 del Reglamento de 

Crédito. 

Crédito sin fiador por un monto de ¢1.000.000.00 (un millón de colones), tasa 19% 

(diecinueve por ciento), plazo 36 meses, de la colegiada, carnet #. 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-08-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Artículo Quinto: iniciativas 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

Artículo sexto: asuntos de la administración 

6.1 Presentación cartel baile Colegiado de Honor. 

6.2 Modificación en la Política PO-FM-08 caja chica. 

6.3 Presentación estados financieros con corte a marzo 2024. 

6.4 Presentación ejecución presupuestaria con marzo 2024. 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Padre ¢306.394.27 
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6.5 Control de acuerdos** 

Wilberth Quesada, Presidente. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

¿Están de acuerdo con el orden del día? 

Agradezco por favor que sirvan indicarlo. Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Doña Laura González 

La Tesorera Laura González: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

Gracias, de acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, y con el voto de esta presidencia aprobado por unanimidad del orden del día. 

Acuerdo 01-15-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 
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Entonces en el artículo segundo sobre el conocimiento y discusión de la aprobación de actas, 

tomamos nota de que, la lectura y la aprobación del acta 06-24, acta extraordinaria del jueves 

4 de abril se traslada a la próxima sesión, igual que la lectura de aprobación del acta de la 

sesión 12-24 del lunes 8 de abril, lo mismo que la lectura y aprobación del acta de la sesión 

ordinaria 13-24 del jueves 18 de abril y la lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 

14-24 del lunes 22 de abril, también, traslada para la próxima sesión. 

Entonces entramos a ver artículo tercero de correspondencia que no hay y de inmediato con 

el artículo cuatro de créditos y subsidios.  

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1. Créditos 

En el punto 4.1, tenemos un crédito aprobado por la administración por el artículo #10 del 

reglamento de crédito que es sin fiador por un monto de ¢1.000.000.00 (un millón de colones), 

de una tasa del 19% sobre un plazo de 36 meses, de la colegiada, carnet #, es un crédito 

informativo en virtud de que es aprobado por la administración.  

En cuanto a los subsidios, el 4.2 subsidio autorizado por la administración de acuerdo con la 

política PO-FM-08-2014, aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014, es un 

subsidio aprobado a don por el fallecimiento del padre, por un total de ¢306.394.27 

(trescientos seis mil, trescientos noventa y cuatro colones con veintisiete céntimos), que 

tomamos nota entonces de la aprobación de ese subsidio. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

Artículo Quinto: iniciativas de la Presidencia, para poder correr con la sesión no voy a 

presentar ningún asunto en iniciativas de la presidencia. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo, si alguna de las señoras directoras tiene algún 

punto aquí en particular que quiera tratar. No, muy bien. 

5.3 Asuntos de la fiscalía. Don Gerardo. 

 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Sí, gracias Don Wilberth, buenas tardes. 
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Solo dos puntos, uno es que la revisión que estoy haciendo del expediente lo que está arrojando 

es un error material más no genera ningún daño al giro normal de la institución, pero 

obviamente hay cosas de profundo que tenemos que analizar muy de fondo, eso ya en el 

informe yo voy hacer una serie de recomendaciones como las anteriores en el sentido de que 

hay que mejorar procesos, verdad, que estamos obviando procesos, inclusive los procesos de 

contratación. Uno de los factores que son interesantes acá y que si nos arroja una tranquilidad 

es que nosotros somos un híbrido, entonces no en todo se va a normar el proceso, por ejemplo, 

de contratación administrativa o regirnos por x o y definición, pero sí, por un orden de una 

buena administración sana y de transparencia hay que seguir ciertos parámetros. 

Esto lo voy como un pequeño adelanto de lo que me he ido encontrando, verdad, pero hay 

mucha tela que cortar porque estamos hasta cierto punto tratando de ser muy estrictos con 

todo, pero cometemos algunos errores en el sentido de que no tenemos una protocolización, 

si se cabe la palabra, un perdón, una serie de procedimientos para cada una de las acciones 

que tiene el manejo del fondo y hay que hacer un proceso más grande que no, creo que en este 

momento no va a ser, porque es un proceso casi de un año creo, para generar los procesos de 

cada una cosa, desde el pago, el proceso de contratación de x o y, cosa, hasta la compra de un 

lápicero; todo tiene que estar en procesos y no todo está en este momento así, pero de momento 

por ahí les voy adelantando ese detalle que me era importante que quedara en el acta. 

Muchas gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perfecto. ¿Gerardo, tienes alguna fecha aproximada para la presentación de ese informe? 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Yo esperaría que sí, yo creo que el otro lunes ya va a estar listo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Otro lunes? Ok. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Es probable. Perfecto, si está antes, yo en transcurso de la semana se los mando. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perfecto. Digo, por aquello que en algún momento había anotado con el tema de eventuales 

responsabilidades que puedan caducar en función del momento que se haya adjudicado, 

verdad. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Correcto. Perfecto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias Gerardo, muy gentil. 

Informe de la Tesorería, ¿doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 

No. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bien, gracias, perfecto. Entonces brincamos a los asuntos de administración. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Presentación cartel baile Colegiado de Honor. Entonces, a la Administración para que 

presente el cartel, que lo estuvimos viendo la semana pasada, pero había que hacer algunos 

ajustes. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

¿Si ven el cartel?, bueno, lo habíamos revisado casi que integralmente, aquí lo único que había 

que modificarle era el tema de las pantallas y el sonido, verificando con Magaly, quien es la 

que lleva la batuta en este proyecto, me mostró que en las cotizaciones que se le pidieron a los 

proveedores si estaba incluido el tema de las pantallas y el audio, que, por lo general este es  

un evento de carácter privado, el cual no se hace transmisión porque puede generar algunos 

malestares entre los colegiados, esa es la razón técnica, pero ya se incluyó en este punto del 

cartel para que esté de todas formas. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón Carlos, las pantallas no era tanto por un tema de transmisión, eso yo lo tengo claro, 

era porque igual las pantallas se necesitan para que las personas que están más atrás también 

puedan ver, porque si se presenta un video, como lo hicimos la vez pasada, que recuerdo que 

se había presentado un video, pero fue más en línea del 50 aniversario, pues que ese video lo 
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pudieran ver, más que un tema de transmisión, entonces creo que eso es importante tenerlo 

ahí previsto. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Pero ya digamos, aquí ya se subsana el cartel en ese efecto y ya está incluido. El resto de los 

temas ya los hemos visto, la presentación musical, el salón, el internet, el parqueo, la 

alimentación, el tipo de alimentación y lo de la habitación. Solamente quedó pendiente ese 

detalle. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Era básicamente lo del audio del vídeo. Igual, este, en cuanto al tema de la evaluación, tal vez 

para que lo baje un poquito (la pantalla), ahí lo pongamos, el tema de la evaluación, ¿cómo 

quedó? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

80% (ochenta por ciento) monto de la oferta y 20% (veinte por ciento) experiencia. Y la 

experiencia aquí está dividido de mayor o igual a nueve años, 20% (veinte por ciento), mayor 

o igual a siete años, 15% (quince por ciento), mayor o igual a cinco años, de cinco a siete años 

un 10% (diez por ciento) y de tres años a menos de cinco un 5% (cinco por ciento). 
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Pero por lo general los hoteles que se buscan, son hoteles que cumplen el estándar, digamos, 

de mayor de nueve años. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Posterior a esto, hay que hacerlo por aparte de la contratación de la música? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Si la música es aparte, sí señor. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, bueno, yo no tengo ninguna observación en virtud de que básicamente esos eran los puntos 

que había que revisar sobre el cartel. No sé si la fiscalía o alguna de las señoras directoras 

tiene alguna observación, alguna consulta. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, ya se hicieron las correcciones que solicitamos la semana pasada. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, entonces, este, someto a votación la propuesta del cartel de, del cartel de contratación para 

los servicios de alimentación y salón de actividades para la actividad del Colegiado de Honor. 

A quienes estén a favor, se sirven por favor indicarlo. Doña María Eugenia González. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña María Eugenia. ¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 

De acuerdo a lo discutido en esta y la sesión anterior. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. ¿Doña Aleyda? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo a lo que se ha discutido. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

De acuerdo también. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 
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Con el voto de esta presidencia se aprueba por unanimidad y en firme el cartel presentado por 

la administración. 

Acuerdo 02-15-24: Se aprueba el cartel presentado por la administración. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

Continuamos entonces. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Tenemos el siguiente punto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, nada más, este, un segundito, voy a decretar 1 minuto de receso. Nada más vamos con 

asuntos de la administración, si gusta, me pone ahí bien con asuntos de la administración. 

El segundo punto es la modificación en la política PO-FM-08 caja chica. 

Agradezco, don Carlos, nos la someta, esto es una aclaración en la manera de proceder con 

respecto a las líneas de crédito que se habían aprobado la semana pasada, pues me indica la 

administración que no se debió haber incluido como una línea de crédito, porque eso no es 

una línea de crédito, sino que en el caso de caja chica es producto de una política. 

Pero tal vez, don Carlos, aquí para que nos aclare, por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí señor, un segundito. Lo que estamos haciendo es extrayendo la política, es pequeña, en 

realidad no es muy grande. Y lo que se incluye acá son las modificaciones que se aprobaron, 

verdad, no se si tuvieron chance de verla, pero digamos, en amarillo se pone los puntos que 

cambian, como son el monto que pasamos de, ₡300.000 (trescientos mil colones) a ₡500.000 

(quinientos mil colones), que es el máximo a prestar. 

Aumentamos la tasa de cuatro meses a seis meses, bajamos la tasa de un 7% (siete por ciento) 

a un 5% (por ciento). La tasa de mora se mantiene igual y en el caso de cancelación, acá se 

indica que, en el caso de cancelación mayor a 15 días o menor a 30 días de mora, el colegiado 

podrá solicitar únicamente un monto máximo de ₡200.000 colones (doscientos mil colones), 

antes eran ₡100.000 colones (cien mil colones). Al aumentar la línea, se aumentó ese 

disponible, y, además, todo colegiado tendrá derecho a uso de esta línea de crédito máximo 

dos veces al año, eso se mantiene. 
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Y este, la fecha, todo colegiado dice, tendrá derecho a uso a esta línea cuatro veces al año. En 

este caso, son dos veces al año porque aumentamos el plazo, ya no van a ser cuatro meses, 

sino van a ser seis, entonces baja el plazo y eso sería la política. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, yo lo único era, digamos, mi duda originalmente era que esto no era una línea de crédito, 

sino que era una política. A ver, esa política es de hace cuánto, ya lo voy a decir, 2021, algo 

así. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

El 31 de mayo del 2021. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Yo ignoro por qué, digamos, esto pudiendo ser una línea de crédito, la política como una 

política, ahí tal vez de los que estaban en el 2021, no sé si alguno de los compañeros, Gerardo 

se acuerdan de esto, ¿por qué este de caja chica se adoptó como una política y no como parte 

de una línea de crédito? 

Digo, yo no tengo ningún problema, lo único es que me extraña, digamos, que sea una política, 

¿por qué una política?, no sé si alguno de ustedes se acuerda de eso. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

No, yo creo que no. Nosotros tomamos un acuerdo ahí cuando eso se dio y eso no fue así 

como una política. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, eso fue un acuerdo como cualquier otro programa de los que estábamos incluyendo.  

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Que por cierto fue una propuesta de Johnny, ¿te acordás? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Sí, sí, sí, Johnny fue el que lo tiró y al menos nunca fue por política, eso fue para un programa 

más dentro del fondo de mutualidad. ¿No entiendo por qué política, de dónde salió eso? No 

sé. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, es que si ustedes, perdón, pero ya te doy el uso de la palabra, Mercedes, es que, si ustedes 

lo leen, yo lo leí, ¿verdad? es un crédito, es más, ahí lo dice, se hace necesario la creación de 

un crédito de muy fácil tramitación. 



24 
Acta Sesión Ordinaria 15-24   

No le veo, digamos, si es que fuera que uno dice que este es un crédito que no lleva los mismos 

procedimientos de análisis de parte de la administración, yo diría, bueno, está bien, es una 

política porque es un crédito ahí de caja chica rápido, pero es exactamente, digamos, desde el 

punto de vista operativo es exactamente igual. Entonces yo ahí no, no, no entiendo muy bien 

por qué como política. 

Doña María Eugenia, después doña Laura, perdón. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

No, que definitivamente eso se dio, el acuerdo que se dio simplemente mediante una moción 

que presentó Johnny Vargas, nunca se me olvida que presentó Johnny para que se abriera esa 

línea de crédito, pero en ningún momento ha sido como una política. No, eso no fue así, pues, 

simple y sencillamente como una línea, como ahora nosotros hemos tomado la decisión de 

aumentarlo toda la situación. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo con doña María Eugenia. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Aleyda, doña Mercedes y doña Laura. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No, pero si está Laura primero, está bien. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

No, no, no, Mercedes, usted. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

Yo recuerdo bien la propuesta y me parece que en algún momento no fue que no se dijo que 

fuera una línea de crédito; creo que el nombre surgió y la condición surgió porque como nada 

más se cobra una comisión, se cobra una comisión al principio y después nada más se abonaba, 

era una situación un tanto diferente en el proceder, pero de ahí en fuera no tiene nada diferente. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Esa es la única diferencia, que no tiene una falta, porque lo que tiene es una comisión, pero 

eso no deja de ser un crédito. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

No, de hecho, nada más la observación para conocimiento. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Tal vez aquí doña Laura, perdón. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, don Carlos, yo quería consultarle, toda esta justificación y todo eso ya venía. ¿Ese 

documento ya estaba elaborado y usted nada más le hizo un refrescamiento o eso fue elaborado 

por usted? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No, no va a creer, va a creer, con todo lo que tengo que hacer. No, no, no es una política. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Pregunto. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No, no es una política que ya estaba. De hecho, yo traje la línea como una línea de crédito 

más, ya después me topé con la sorpresa que a esto antecedía una política y tal vez aquí… 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Pero no recuerda, perdón, lo que quiero saber, don Carlos, es si usted recuerda el documento, 

a partir de qué año se da y si no, o sea, perdonen mi ignorancia, verdad, y ahí mí me corrigen, 

¿Eso tiene que hacerse de conocimiento de la Junta Directiva o el tema tiene que haberse 

llevado a asamblea por ser una política? 

No sé, me parece como muy raro de que un acuerdo pase a convertirse en política. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, la verdad, la verdad, dice aquí que está desde el 2021, el 21 del 31 de mayo de 2021. 
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La Tesorera Laura González Picado: 

Pero el documento original que usted toma es 2021, no tiene, no tiene esa fecha… 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Eso ya estaba creado previo…y este cómo se llama… 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Ah, bueno, ahí está la fecha. 

Dice sesión aprobada de arriba. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Arriba, sesión aprobada del 13. Sesión 13-21 del 31 de mayo de 2021, sí fue aprobado una 

sesión y fue aprobada la política. Ahora, yo me imagino que tal vez el espíritu de esta política 

es que, si es cierto, es un crédito y que tiene condiciones diferentes aquí se cobra una comisión 

algo alta. 

Se divide en cuatro tractos y el colegiado viene y paga hasta el final, se le entrega la plata 

menos la comisión y entre los requisitos que están de esta política es, digamos que la persona 

no esté atrasada, que esté al día con las obligaciones del colegio y el fondo para poder optar a 

esta línea de crédito. No, no lleva un estudio así tan profundo como los otros, es un poquito, 

más dirigida a la ayuda del colegiado; entonces, este, creo que por aquí lo dice, ¿verdad? En 

lo que es el análisis del mismo. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Pero lo que me extraña es eso de que un acuerdo se convierte en política. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Podríamos corregir nosotros eso para que no quede como política, porque en realidad yo no 

recuerdo haber hecho esa votación. Fue un acuerdo, pero no una política, ¿Y de dónde salió 

eso? Yo no sé, eso hay que quitarlo. 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Aquí no hay ninguna política. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, no, es que eso debería eliminarse. Fue en el 21, fue en el tiempo en que estuvo…Pero a 

ver, 18, sí, no, no estaba Alan. 
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Si era Alan, pero no, no, nunca dijimos nosotros política de créditos. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

¿Pero dónde salió eso de política? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Es que eso es lo que yo no entiendo. Sí, políticamente. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Por eso les preguntaba a ustedes, que tienen más tiempo, o sea, me extraña mucho que algo 

que sea un acuerdo se convierte en política. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Pero como no, y ahí está, ahí dice acuerdo, no dice política. ¿De dónde salió? No sé, vea que 

ahí está claro. Puntualidad revisada y aprobada en sesión. No es política. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Seguro a la hora que lo guardaron o lo… 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Yo pienso que hay que quitar esto de política en todos. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Quítenle eso y si hay que votar, yo lo voto ahora mismo. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Yo también. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, perdón que cerré el video porque estoy con problemas de internet, entonces ahí hace rato 

me estoy congelando. Yo particularmente creería que uno lo que puede hacer es dejar sin 

efecto la política y en la línea de crédito, como se aprobó la semana pasada, que queden claras 

las condiciones y especificaciones. 

Todo esto que está aquí, que de por sí ya lo aprobamos, o sea, el monto, el plazo, la condición 

de pago, el porcentaje de cobro de la comisión, los tractos, es decir, que esto que está aquí en 

la política, que está específico, sea trasladado a la línea de crédito y quede claro como una 

línea de crédito; simple y llanamente dejamos sin efecto el acuerdo de esta política y así ya 

quedó de por sí acordado en el anterior el crédito como línea de crédito, lo único que tendría 
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que revisar la administración es que estén todas las condiciones, digamos, explícitas y claras 

dentro de la línea de crédito que se aprobó. Si hay algo que no está ahí, pues sí habría que 

incorporarlo. ¿Les parece? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Sí, me parece, a mí me parece bien. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Porque es que es una línea de crédito al final, entonces yo creo que es como enredarse, hacer 

una política de una… 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, no, no, no, no, es que yo no sé de dónde salió eso. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Perdón, yo estoy traumatizada, hasta ahora lo veo. 

La Tesorera Laura González Picado: 

¿Qué fecha tiene? ¿Qué número de acta es? Perdón, es que usted metida en las actas aquí (sitio 

web). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Mayo, mayo del 21, dice ahí. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

31 de mayo del 21. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

La 13-21. Sesión ordinaria, pero es que esas actas yo le… 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

¿Usted le preguntó a Arles también sobre eso? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Yo le pregunté, sí, porque él fue que me dijo que había una política que había que modificarla 

y entonces aprobada en esa fecha, hicimos la modificación en vista. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y es que perdón, vean lo que dice ahí, que no requiera ser conocida y aprobada por el Consejo 

de Administración y que se desembolsó, bueno, es que se desembolse en menos de 10 minutos, 

digamos, en efecto, esta línea de crédito no tiene que ser aprobada por el Consejo por el monto 

que tiene, es aprobado por la Administración. Ahora, que, si son tan eficientes en darle en 10 

minutos, ya eso es un enano de otro cuento. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Pero, pero, si la damos en 10 minutos. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Bueno, les comento que la famosa acta lo que hace mención es que se está revisando artículo 

por artículo y se continuará en esa sesión y en las próximas, pero no especifica exactamente 

qué es lo que se está revisando. Eso es lo que lo que veo aquí. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Peor aún. Pero entonces, dado que ahí dice que la política fue aprobada en esa acta, digamos, 

hagámosle caso, porque si no esto estaba ilegal. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Eso sí me extraña un montón, la verdad. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, es que para sacar nosotros una política teníamos que haberlo analizado y como dicen 

asamblea va a asamblea y eso no. 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Por eso. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Eso lo tomamos única y exclusivamente como un acuerdo de un crédito más para beneficiar 

a los compañeros. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Y eso fue una sesión extraordinaria, imagínense. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bueno, yo lo que sugeriría, compañeras, para no hacer muy largo el asunto, es que dejemos… 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Marzo del 23-21. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ahí fue revisada, revisada. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Lo vimos antes, pero fue revisada.  

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Es extraordinaria. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Sí, pero dice la aquí revisada y aprobada en sección ordinaria el 27 de marzo del 2023. Eso 

fue porque la revisaron y aprobaron anterior. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Sí, pero no como política. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Y qué dices esa acta? ya que están… 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Habría que ver el acta directamente. ¿Qué número de acta es? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

12, ordinaria del 23, del 27 de marzo la 12. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Demos un minuto don Carlos de receso para buscar exacto, un minuto, así me levanto… 

Bien, continuamos entonces. 

 

Vamos a posponer el conocimiento de este tema, perdón, este póngamelo ahí, por favor, nada 

más para poder leerlo. Con respecto a la modificación de la política PO-FM-08-2014  de caja 

chica, se presenta la siguiente moción para que en virtud de la aprobación que se hizo de dicha 
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política en el acta de la sesión ordinaria 21-21, artículo, acuerdo 12-21-21, donde se acuerda 

aprobar la política de préstamo de caja chica PO-FM-08-2014, se deje sin efecto dicho acuerdo 

en primera instancia y segundo, se le solicita a la administración para que esto que había sido 

considerado como una política se incluya como línea de crédito con su respectiva ficha y sea 

presentado para la siguiente sesión a efectos de que sea conocido por este Consejo; bajo las 

condiciones de una línea de crédito con todas las condiciones que deberían ir incorporadas ahí 

y observaciones por parte de la administración para la aprobación de este consejo. 

Siendo así, entonces someto a consideración esta moción, repito, dejar sin efecto el acuerdo 

de la política PO-FM-08-2014 de caja chica tomado en el acta 21-21, acuerdo 12-21-21 y 

solicitar a la administración para que lo correspondiente a esta política sea considerado como 

línea de crédito con las condiciones correspondientes y someta a consideración esta línea de 

crédito nuevamente a este Consejo para la próxima sesión. 

 

Quienes estén a favor de aprobar, se sirve en indicarlo. Doña María Eugenia. 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Laura. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo a lo conversado y concluido después de las revisiones realizadas. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo con lo que hemos discutido. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Con el voto en firme para que la administración proceda y en la próxima sesión nos presente 

esa línea de crédito con todas las correspondientes condiciones, se deja sin efecto dicho 

acuerdo. 
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Acuerdo 03-15-24: La administración procederá a presentar en la próxima 

sesión la línea de crédito con todas las correspondientes condiciones, se deja 

sin efecto dicho acuerdo (12-21-21). (Acuerdo en firme y por unanimidad).  
 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

6.3 Presentación Estados financieros con corte a marzo 2024. 

Don Carlos. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, ¿estamos verdad? 

 

 

 

 

Tenemos los estados financieros, con corte a marzo, 31 de marzo 2024. Aquí es importante 

antes de empezar a ver esto, recordarles que en el momento de cierre estábamos en Semana 

Santa, entonces muchos de los movimientos que están acá se van a presentar hasta este mes 

que se hicieron hasta después del primero que fue que sentó, ya se tenía cerrado, digamos, la 
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gente pagó, los estados financieros de los bancos, este, llegaron después, entonces muchos de 

esos movimientos se presentan previo. De hecho, acá, digamos, en la parte de efectivo 

podemos ver que tenemos un incremento casi de ₡5.000.000 millones (cinco millones) con 

respecto del año pasado; eso quiere decir que se recibieron los pagos de la gente y cuando se 

hizo el cierre ya los pagos estaban registrados, la gente vino y pagó durante ese ínterin, 

inversiones transitorias e igual en la parte de intereses, el registro contable de los intereses. 

Eso no quiere decir que dejamos de ganar o dejamos de cobrar, sino que el registro se hizo 

días posteriores al cierre. 

Después las cuentas por pagar, este, un aumento de la colocación de crédito de un 3% (tres 

por ciento), acá con el crédito que es este, a largo plazo, hubo un aumento de la colocación de 

un 7% (siete por ciento).  

 

¿Qué más podemos ver por acá? 

Cuentas importantes, la revaloración de activos que nos sigue, dando la pauta con respecto a 

lo que es el crecimiento y aquí la retención, la revaloración que ya no estamos reteniendo 

impuesto de renta, entonces eso quiere decir que, ya no hacemos adelanto de renta. Con 

respecto a lo que es el activo en las cuentas por pagar, aquí hay un aumento de casi ₡11,000,00 

millones (once millones de colones), que son los créditos pendientes de aplicar, y la 

cancelación de un crédito que hubo grande ahí también que quedó pendiente de aplicar, que 

se aplica hasta en este mes, las cargas sociales y lo que son las retenciones por pagar, a raíz 

de eso también, este, ah, bueno, mentira, ahí es porque hemos tenido una plaza menos también. 

 

¿Qué más tenemos acá? 

Productos, provisiones laborales, son las retenciones de aguinaldo, cesantía también que se 

registraron después. Esto es la parte de crédito y colegiatura, que hay un incremento de 

₡92,000,000 millones (noventa y dos millones de colones) con respecto de un año con el otro 

un crecimiento 4% (cuatro por ciento). Vamos a ver la revaloración de activos acá y este, el 

excedente, hay un crecimiento de un 4% (cuatro por ciento) con respecto al periodo anterior. 

No sé si con respecto al balance situación. ¿Tienen alguna consulta? 

Don Wilberth, no se le escucha. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Una pregunta. 
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Esos activos por disponibles para la ventana, esos ₡20,000,000 millones (veinte millones de 

colones) ahí que hay de diferencia, que es la revaloración, esa revaloración ocurrió, cuándo, 

¿cuándo fue que se hizo eso? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Se hizo el año pasado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

El año pasado, por eso sí, compararlo obviamente mes contra mes, eso no se había hecho 

todavía. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Exactamente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Son esos ₡20,000,000 millones (veinte millones de colones) 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, yo no sé si les había informado que el negocio de esa propiedad se cayó. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Sí. Hay que tomar una decisión con respecto a eso y yo ahí sugeriría que nos haga algún 

planteamiento previo, vaya pensando en algún planteamiento, porque sí, seguimos 

inventariando eso, tenemos problemas con eso. Bueno, eso es independiente, ¿me escuchan? 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Se te corta por momentos. Bueno, a mí me llega a cortar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Sí, porque me ha estado fallando en Internet. 

Decía los documentos por cobrar a largo plazo, don Carlos, ese aumento en la colocación de 

crédito que se ve ahí. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Vamos a ver qué le puedo decir. Digamos 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

  

₡95.000.000 millones (noventa y cinco millones), que se ven ahí. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Digamos, haciendo un análisis de la colocación con respecto a la ejecución presupuestada, 

estamos, llegamos un 7 1/2 de 25% (veinticinco por ciento), quiere decir que estamos por 

debajo de un 17% (diecisiete por ciento), este crecimiento en la colocación es que todavía 

vivimos de las rentas de la campaña del año pasado y esas son las platas que hemos estado 

desembolsando por los créditos hipotecarios, entonces eso hace que la cartera crezca con 

respecto de un año con otro. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El efecto de la campaña. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, claro, sí, sí, estamos viendo las rentas porque nosotros estamos haciendo desembolsos, de 

hecho ahora estaba analizando con Arles a ver qué, él me dice que el comportamiento de la 

cartera es muy similar cada año, entonces estuvimos analizando línea por línea para ver cómo, 

cuál había sido, obviamente la línea más exitosa es la de caja chica, verdad, que tiene 20 líneas 

colocadas, verdad, y después ahí están las sin fiador, créditos con fiador, un RAM, y le decía 

yo que colocando un par de créditos hipotecarios ya estamos bien, digamos, con lo que es la 

colocación, que tal vez ahora él me decía con la campaña de familiares, este, posiblemente ya 

se repunte, pero que era un comportamiento muy similar, digamos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y nada más mi última pregunta para que doña Laura que levantó la mano y, y digamos la 

colocación a marzo versus la meta, ¿cómo vamos? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

La colocación a marzo, marzo de enero, febrero, marzo, estamos como a un 7%, de 25 posibles  
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Estamos quedados. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, digamos en ese aspecto sí. También hay otro tema, que lo vamos a ver en la parte de estado 

de resultados, donde en vista que hemos tenido menores tasas de interés, tal vez la rentabilidad 

sea menor, pero aun así sigue siendo más alta que en el periodo anterior, entonces eso nos 

hace que sigamos obteniendo más ingresos con respecto al año anterior. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, ahora, la colocación está caída. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, ahorita, ahorita que bajamos de tasas, eso nos va a impactar ingresos también, verdad. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Adelante, doña Laura. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Sí, la única consulta que yo tengo, don Carlos, es sobre la estimación por incobrables, aquí 

estamos hablando que hay una diferencia de ₡16,000,000 millones de colones (dieciséis 

millones de colones), que es un incremento del 12% (doce por ciento), yo quisiera saber si ha 

venido acumulando este dato o solamente de este mes o cómo lo ve usted. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Eso es normal, eso es normal debido al, al crecimiento de la cartera, la estimación es un 

porcentaje del monto que se tiene colocado, entonces conforme se coloque más, pero en 

referencia a los, sí. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Pero en referencia a los dos meses anteriores, no recuerdo de cuánto era también, o sea, de 

cuánto duraba, creo. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Creo que anda muy parecido al margen porque ya es una política que se tiene, digamos de 

estimación, entonces él va muy acorde de lo que es la colocación y si uno aumenta la 

colocación, obviamente tiene que aumentar ese porcentaje porque es, es como un respaldo que 

se tiene, verdad. 

Si quieren seguimos don Wilberth. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Si no hay ninguna otra consulta, entonces veamos los estados financieros. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Estado de resultados. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 ok, estado de resultados. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

 

 

Acá tenemos una baja en la parte de comisiones, este, obviamente por la menor colocación de 

crédito, este sí, este sí nos dice ahí que bueno, que hay que colocar más crédito para ganar más 

comisiones. En el caso de los intereses sobre inversiones, aquí si tenemos un repunte porque 
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tenemos mejores tasas, manejamos, bueno, es cuento viejo, ya ustedes lo conocen, pero 

éramos conservadores casi que al 1000 por 1000 y hemos buscado buenos rendimientos para 

poder ir manejando y mejorando este margen. 

 

Vamos a ver que otro rubro acá no es, no es relevante. Ingresos por diferencial cambiario, este 

se va a ver reflejado en el siguiente periodo en vista de que se cerró el mes y no se hizo el 

ajuste por temas de la Semana Santa, aquí menos planilla, esto no es relevante. Esta es la parte 

de honorarios profesionales, aquí sí hay un incremento de ₡2,000,000 millones de colones 

(dos millones de colones), aquí viene la parte de los criterios y reglamentos que hemos hecho, 

subsidios, hemos entregado más subsidios, estaba viendo cuál será de los que se movían más 

y obviamente el de retiro, pero eso va mucho de la mano de la fecha que la gente se retira. 

 

Puede que el año pasado por esta fecha se retiró menos gente que en este, aparte del subsidio 

fallecimiento que ha incrementado un poquito más y aquí la diferencia por diferencial 

cambiario, creo que el año anterior si registramos una pérdida más fuerte, en este registramos 

₡4,000,000 millones (cuatro millones de colones). La diferencia entre ingresos y gastos da un 

excedente neto del periodo de ₡17,000,000 millones (diecisiete millones de colones) dado por 

menor gasto y mayor ingreso. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Don Carlos, eso, esos servicios personales de menor planilla, a ver, a marzo del 23, 

₡19,000,000 millones (diecinueve millones) y a 14 los personales, eso es menor planilla, 

bueno, sí. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Había dos personas, dos personas más. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Había alguien más, había. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, estaba el anterior jefe que ganaba más y había un ejecutivo de ventas también, entonces 

había más planilla y este mes, este año otra vez digamos nos quedamos sin una persona ya 

que vamos casi tres meses, no pagando ese salario, aparte de las retenciones y todo lo demás. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Y en el caso de subsidios, porque se da un incremento de ₡6,000,000 millones (seis 

millones)? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Subsidio de retiro, ha incrementado, más un señor que se murió, ¿se acuerdan que hicimos un 

estudio ahí? De casi ₡2.000.000 millones (dos millones) y resto y más este subsidio de 

fallecimiento que ha ido al alza también. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Y buscar el comportamiento de suele ser muy lineal, pero hay una diferencia importante este 

año en cuestión de tres meses. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, vamos a ver. 

Y teníamos dos subsidios que no teníamos contemplados, que eran de personas que murieron 

y que tenían eso, no digamos, no entran en ese cálculo, ya ellos se salen como del canasto, 

como dicen. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, y esas comisiones es por la mayor parte del diferencial cambiario. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, exactamente, diferencial.  

De hecho, de enero del año pasado el tipo cambio estaba más alto, creo, digo marzo y este 

está por los suelos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Laura. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Si, lo único que iba a decir es que, bueno, precisamente el tema de los gastos, especialmente 

subsidios, es algo que ha solicitado información la Junta y don Carlos durante los dos últimos 

meses ha venido aclarando de que sí ha habido mayor cantidad de erogaciones precisamente 

por los subsidios de fallecimiento y de retiro. Entonces, yo le dije a don Carlos que por favor 

mantuviéramos como una estadística de mes a mes, porque no lo podemos prever el de 
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fallecimiento y menos el de retiro, ¿verdad? Se puede como más o menos programar, pero si 

alguien fallece, igual los familiares van a pedir. 

Entonces, nada más quería hacer el comentario. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Nada que hacer hay, lo único Carlos, si esa línea continuara, si es prever el tema presupuestario 

para darle contenido. Ok, yo no tengo ninguna consulta más, no sé si alguna de las 

compañeras, Gerardo, tienen alguna pregunta, no. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Yo quería hacer la consulta, don Carlos, si dentro de los estados financieros viene el impacto 

de la aplicación de las normas NIF. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, tengo entendido que el colegio hizo toda una inversión hace como un año para pasar la 

contabilidad NIFF, entonces sí se está tomado, digamos, por ejemplo, lo que es la propiedad 

de Santa Cruz y Puriscal, están valorados a valor razonable, entonces quiere decir igual las 

pérdidas por diferencial cambiario, todo eso viene a valor razonable y son aplicadas por los 

contadores, digamos, del colegio como la contadora del fondo. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Sí, don Carlos, hago la consulta porque precisamente los estados financieros de la Junta, o sea 

que se presentan a la Junta, no viene el detalle del impacto NIFF Yo había venido insistiendo, 

porque los quería ver reflejado en alguno de los estudios contables y hasta el momento, no lo 

he visto. Entonces, después se me mandó un documento donde se hace todo este trabajo, como 

usted lo menciona, y se habla de que en el fondo es que se ve reflejado en una casilla donde 

diga el impacto NIFF. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Debería solicitárselo a la contadora para que nos haga la salvedad. 
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La Tesorera Laura González Picado: 

 

Porque yo no lo vi, o sea, por eso a mí me extrañó, porque la contadora hizo un documento 

muy, muy detallado de las consideraciones, pero digamos la casilla en sí no la veo reflejado, 

esa parte todavía no. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Es impacto NIFF en el fondo, por ejemplo, usted lo ve en las propiedades. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí en las propiedades está, pero la casilla no la veo. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sabe dónde sale, en las notas, en las notas de que presenta el contador también ahí deben de 

venir. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Pero en estado de resultados a veces a nosotros se nos pone. Yo siempre la veo en blanco y 

siempre he insistido en este tema porque también en una primera asamblea en la cual yo asistí, 

uno de los colegiados hizo esa pregunta y a partir de ahí no hubo respuesta, entonces, siempre 

he estado insistiendo yo en eso y hasta el momento no lo he visto reflejado, fue que la semana 

pasada se me manda el documento y se me hace la observación que es en el fondo donde yo 

voy a ver eso, pero no lo veo en estado de resultados. 

 

¿Eso es lo que me llama la atención, me entiende? Entonces por eso le hacía la consulta. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Si puede ser, tal vez vamos a ver a nivel de este Excel, yo le presento los números básicos, 

pero la contadora a mí me envía lo que son las notas, lo que son los asientos de mayor, toda 

esa cuestión, entonces este sería…  

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Yo quería, perdón, don Carlos, para no demorar, porque entiendo la preocupación de Laura. 

Para mí, digamos, es un tema igual de acomodo contable desde el punto de vista de ganancia 

o pérdida contable el tema de las NIFF, pero creo que sí es importante la consulta de Laura y 
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sería bueno que usted hablara con la contadora porque no vamos a revisar nota por nota para 

darnos cuenta sobre ese impacto de que ella le pueda traducir y usted entonces indicárselo a 

Laura y a nosotros también como Consejo que nos diga cuáles son las cuentas particularmente 

que al asumir la contabilidad con NIFF se vieron afectadas y cuál fue el impacto contable que 

eso tuvo. 

Si es un registro que a la hora de hacerle el cambio por adoptar las NIFF significa una pérdida 

contable de tanto, pero que se ajusta por el otro lado, pero digamos sí tener esa explicación. A 

mí me parece importante la preocupación de Laura porque si hay que tener la claridad, 

digamos, la adopción de las NIFF no quiere decir necesariamente que uno está perdiendo algo 

porque en otro lado se ajusta, pero sí es clarísimo o lo que sí debería ser clarísimo es saber 

cuáles cuentas fueron las que se vieron impactadas y cómo se vieron impactadas. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Bueno, perfecto don Wilberth, voy a pedirle para que nos dé el detalle, yo puedo hacerlo. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

También, don Carlos, es para adelantarnos para alguna observación que haga la auditoría 

externa sobre ese particular. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

No, no, totalmente de acuerdo con la pregunta. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

De hecho, si la auditoría entra ahí con el tema de las NIFF fuerte con respecto al análisis. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

No, y es que vea, digamos así muy rápido, Laura tiene razón, porque digamos, para poner solo 

un ejemplo, digamos ya a nivel macro, en un banco, eventualmente, por ejemplo, un tema de 

que usted no haya corrido unas estimaciones correctamente sobre la cartera, tiene un impacto 

violentísimo, ¿verdad? Porque usted tiene que correr esas estimaciones y eso significa 

eventualmente hasta tomar patrimonio para poder hacer eso, o utilidades retenidas, lo que sea, 

y eso tiene un impacto real, entonces es importante, el colegio no es tan grande, el fondo no 

es tan grande, pero sí es importante por lo menos uno tenerlo medido. Es importante que tome 

nota para… 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Voy a tomar nota para el próximo estado financiero, de hecho, estamos ya en cierre, ya creo 

que ya ha pasado, hoy, mañana estamos cerrando. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Muy bien, entonces damos por conocidos estos estados financieros, este, tanto el estado de 

resultados como el balance de situación presentados por la administración. 

Continuamos. 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Perdón, se me va a cerrar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Creí que íbamos a romper récord hoy. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Pero no, no, si lo vamos a lograr, estamos casi ocho. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

La próxima sesión es ordinaria, el lunes. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Estrenamos nueva compañera, la voy a llevar… 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, vamos a ver, esto es lo presupuestado versus lo ejecutado. 

 



44 
Acta Sesión Ordinaria 15-24   

 

 

 

 

Con respecto a lo que es timbre estamos por debajo de 1% (uno por ciento), los ingresos 

financieros estamos a un 19% (diecinueve por ciento), los ingresos operativos estamos a un 

15% (quince por ciento), en total de ejecución de ingresos estamos a un 18% (dieciocho por 

ciento), esto dice mucho por la cartera que está colocada, va mucho de la mano de los ingresos 

y este, tanto ingreso por inversiones, ingresos por intereses, comisiones y este, y la parte 

operativa. No sé si con respecto a los ingresos tienen alguna consulta. 
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Más o menos les dije que la colocación si anda muy por debajo de lo que es lo presupuestado, 

pero hay un poquito empujado…por lo que es este, la… 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Yo tal vez, perdón, una consulta, pero más, más del lado de Laura más bien, que es la que nos 

ha alertado mucho con el tema, la gente que se ha ido y lo que eventualmente eso significa 

desde el punto de vista de cuotas, no desde el punto de vista del presupuesto, nosotros no 

estamos viendo ese impacto aquí todavía. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Nosotros recibimos el 25 y el 7 1/2, el 15 creo que a nosotros no nos golpea tanto como al 

colegio. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

De acuerdo, pero no importa, digo, a ver, por cada uno que se vaya, ciertamente se ve más 

importado el colegio, pero nosotros igual, porque ese uno que se va nos deja de recibir el 

porcentaje. Entonces me llama la atención ver que sea no veo el impacto. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

De hecho, yo no lo he visto en todo el tiempo que tengo en el fondo no he visto el impacto en 

este rubro en sí. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Nada más para hacerles una referencia, que yo le comentaba a la gente en una sesión de junta 

que estábamos viendo lo de los retiros, las metas de retención, con esas 42 inactivaciones 

estaban en cuotas pendientes ₡3,593,625 (tres millones, quinientos noventa y tres mil con 

seiscientos veinticinco colones), o sea, esas cuotas pendientes, porque había gente que debe 

74 o 55, ahí va. Tomando en cuenta que esas gentes no nos sigan pagando de aquí a diciembre, 

sumamos otros ₡3,496,500 (tres millones, cuatrocientos noventa y seis mil con quinientos 

colones), o sea que esa gente nos está dejando entrecomillado, una pérdida de ₡7,090,125 

(siete millones, noventa mil con ciento veinticinco colones) solo inactivos, sin contar retiros. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

La parte, perdón, Laura, que la parte que me, que me no sé si me preocupa o me sorprende es 

que, si vos ves esto, si esto está bien, a ver, esto quiere decir que, contra presupuesto en el 

caso de los timbres y cuotas, y aquí independiente, nosotros teníamos un esperado, digamos, 

de ese 25% (veinticinco por ciento) y el ejecutado es de un 24% (veinticuatro por ciento), o 

sea, no, no hemos visto un impacto. Entonces, el colegio debería estarlo viendo, pero nosotros 

también; no en la misma medida en cuanto que el colegio recibe más plata por esto que 

nosotros por el acuerdo que tenemos, pero, aun así, digamos, nosotros no lo estamos viendo. 

Entonces lo que, lo que me deja la duda es de qué está pasando, porque digamos, con la gente 

que supuestamente se ha retirado, que ha sido mucha, no se ve, ¿verdad? 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Acuérdense que el término las alertas yo las he encendido en el tema de inactivaciones. Habría 

que esperar a ver cuántos de esos 62 que se sumaron en este primer trimestre, cuántos en 

realidad terminarán en un retiro, ¿verdad? Pero el punto es que ha estado muy intermitente, 

por así decirlo, en lo del timbre, porque el timbre pasamos enero ₡17,000,000 millones 

(diecisiete millones), febrero caímos a ₡12,000,000 (doce millones) y hubo una recuperación 

de ₡16,000,000 millones (dieciséis millones). En cuotas sí ha habido un comportamiento 

positivo porque se logró más anualidades, tengo entendido que pasaron de 195 a 215 algo así. 

 

Y a nivel de esas cuotas, en enero fueron ₡34,000,000 millones (treinta y cuatro millones), 

febrero cae a ₡23,000,000 millones de colones (veintitrés millones) y marzo se ha mantenido 

en ₡23,000,000 (veintitrés millones), entonces hay una recuperación en cuotas y algo bueno, 

ha habido esfuerzos muy grandes en lo que son los ingresos a la finca y en alquileres, pero en 

el tema de timbres sí estamos caídos, entonces no sé hasta qué punto esa recuperación en 

cuotas ha aminorado el impacto de las inactivaciones y en algunos retiros. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Tal vez ahí para reforzar un poquito, don Wilberth, es que aquí está promediado timbres y 

cuotas, pero solo timbres, digamos, si fuera solo estuvieran por separado, digamos, el 

cumplimiento ahí sería de un 19,46% (diecinueve con cuarenta y seis por ciento), en lo que 

los timbres y las cuotas es de un 29% (veintinueve por ciento), sacándolo en promedio, ahí es 

donde tira el 24% (veinticuatro por ciento). De hecho. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

No importa, como dice Laura, habría que ver, esperemos un tiempito más, igual no hay que 

quitarle ahí el dedo al reglón, pero digo, está claro que a nivel de cuotas no, digamos, todavía 

no se ha visto dichosamente ese impacto. Obviamente ya sabíamos que a nivel de timbres y 

ahí está clarísimo por qué está sucediendo, pero bueno, no, era una observación ahí que tenía. 

Y la otra pregunta ahí en el tema de ingresos financieros, don Carlos, estamos seis, digamos, 

seis puntos porcentuales por debajo de lo esperado, esos ingresos financieros básicamente son. 

los que se produce de inversión… 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Inversiones, intereses sobre crédito. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

¿Intereses sobre qué? Pero si las inversiones que usted nos enseñó ahora han estado mejor, y 

eso es lo que estábamos viendo básicamente entonces eso son los intereses sobre créditos. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Intereses sobre créditos, digamos, con respecto a la meta está en un 20,84% los intereses, 

verdad, los intereses sobre inversiones está en un 17,39% con respecto a lo presupuestado, 

porque digamos yo presupueste un incremento, digamos, de estas partidas, entonces, este, aun 

así… 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Vamos a quedar cortísimos en todo el año. Esa meta de ingresos por inversiones, obviamente 

en un contexto de tasas bajas va a ser imposible de cumplir. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Posiblemente sí, este, porque ha variado y de hecho yo las promedié con respecto a lo que ha 

acontecido en los últimos cinco años e hice el crecimiento sobre la cartera fue de un 33% igual 

la recuperación, pero le metió un 3% (tres por ciento) de inflación. 

Yo soy muy, un poco optimista, pero vamos a ver cómo al final nos resulta. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Ok, esos ingresos operativos es cartera, ¿verdad? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí señor, eso operativo es recuperación de inversiones y colocación de crédito. Aquí se 

acuerda que le dije que estábamos muy por debajo, casi que un 10% (diez por ciento) de lo 

que está. 

 

La Tesorera Laura González Picado 

Sí, un 10% (diez por ciento) y en total es un total realmente la diferencia, lo esperado son seis 

puntos globalmente. Preocupante. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Más o menos es ahí donde yo le decía que yo conversando con Arles, dice que es una tendencia 

muy parecida, tal vez ahora cuando entren los créditos de familiares, repuntemos con dos 

créditos hipotecarios le llegamos al número. Entonces ahí ha habido… 

 

 La Tesorera Laura González Picado 

 

Y ha habido gestiones don Carlos, hipotecarios, de nuevos créditos hipotecarios. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, bueno, si hay gente que se arrima a preguntar. De hecho hemos prestado, pero RAM,  que 

uno le prestamos millones a un señor ahí colegiado, vamos a ver, es que la campaña que 

tiramos el año pasado es que la voló, entonces que estaba muy buena, verdad, habría que 

pensar tal vez a mediado de año ver en una campaña, pero ya tal vez no regalando lo que es 

el avaluó o no regalando los gastos administrativos que eso nos pegan bastante duro, si no tal 

vez un descuento a la mitad, no sé, alguna, algo así, pero habría que ver cómo van a 

evolucionar los créditos de familiares también. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Si ahí, tal vez para no hacerlo muy largo, si hay que reflexionar de que ya estamos agotando 

un 25% (veinticinco por ciento) del año, de que estamos debajo, verá, el año pasado fue igual, 
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se nos empezó a acumular y llegamos a junio y a julio y agosto todo el mundo preocupado 

porque íbamos igual. No podemos permitir que eso nos pase este año, este año tenemos la 

diferencia de que si tenemos la posibilidad del crédito a los familiares y hay que ver cómo se 

comporta eso, pero hasta que no saquemos esa campaña fuerte de créditos a los familiares es 

como si no la tuviéramos, porque no se están dando cuenta. 

Así es que lo primero es hacer la campaña para traer eso, si eso no solventa esta caída que 

hemos tenido en el primer trimestre, cero estrés, no hay preocupación y veremos la necesidad 

eventualmente de hacer algunas ofertas como las que se hicieron el año pasado, final de año, 

si no sucede con el crédito a los familiares eso y vamos a tener que hacer alguna oferta. 

 

Lo que yo no quisiera es que lo dejemos todo para el último minuto, verdad, si de aquí a junio 

lo de los familiares no calentó, etc. y se siguen viendo estos números vamos a tener que 

generar digamos ofertas y hay que ir pensando en eso sin alarmarse, pero no dejarlo todo para 

el puro final, de ahí la importancia de que lo que apostamos este año y por eso fuimos a la 

asamblea, por eso cambiamos los estatutos, era el crédito de los familiares, entonces hay que 

meterle a eso fuertemente con la campaña y con todo lo que podamos ver. 

Bueno, ahí la administración tiene una tarea pendiente, le habíamos dejado, me parece que le 

quedan 15 días o una semana todavía para presentarlo del tema la campaña integral y que lo 

revisemos, porque a partir de ahí, de que se cacaree y se haga anuncio, no solo en este caso 

del crédito de los familiares, sino también del tema de los servicios médicos y los subsidios 

en general que es como ese es el espíritu nuestro. 

 

A partir de ahí es que nosotros podemos generar unas cifras, digamos, mejores que las que 

estamos viendo ahorita, porque recuerden que aquí la motivación de los colegiados la tenemos 

nosotros. Nosotros somos los que damos subsidios, nosotros somos los que damos créditos y 

eso es lo que mayoritariamente le puede pegar a un colegiado para quedarse o incluso para 

colegiarse. Alguien que no lo haya hecho, la verdad es que y todos lo sabemos y la misma 

Junta Directiva yo creo que está clarísima en eso, los servicios que ofrece el colegio como tal 

son en relación con estos nuestros, pues mucho de mucho menor incentivo, la verdad se ha 

dicho. 

Laura, perdón. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Sí, don Carlos. Yo quería retomar sobre la campaña de los créditos de fin de año hipotecarios. 
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¿Se acuerda que hubo un caso de una señora de que se le había apartado un dinero y al final 

no gestionó o no se concretó? Yo no sé si de los que quedaron en listas ahí como de pendientes. 

O sea, lo que quiero saber es si dentro de dentro de los que estaban interesados hubo algunos 

casos que no ingresaron por fecha, por fecha del reglamento. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

No, al final, este, vamos a ver, no presentaron la documentación, quedaron con documentación 

pendiente y al final se les dio seguimiento y no se echaron para atrás. Ya definitivamente ahí 

solo queda un caso de un colegiado ahí que necesita que le hagamos un reajuste en el monto, 

que ese si es de la campaña pasada. Pero este, bueno, usted lo conoce, ¿verdad? 

Y el asunto aquí es que él está pendiente de completar la información, porque al igual que la 

vez pasada, le faltan los permisos, los permisos de funcionamiento para poder hacer la casa, 

pero igual hay que hacerle un reajuste. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Listo. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Seguimos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Saben que se nos va ahora con la Expo Móvil una oferta de crédito para automóvil. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Si yo lo pensé, yo lo pensé, pero aquí no les gustan los carros, entonces y el monto tendría que 

ser muy alto para poder comprar un carro de ₡ 15.000.000 millones de colones (quince 

millones de colones). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

No, no, no. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

 

Y disculpen, en el pasado, hubo muy malas experiencias y entonces quedamos créditos para 

carros. Sí, hubo en el pasado hubo para autos y fue una experiencia tan terrible que se cerró y 

dijimos per sécula nunca. 
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Sí, sí, ya eso se experimentó muy feo. Bueno, no sirvió. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Lo que pasa es que la gente se va y lo busca en otro, aunque al final se endeuda y termina 

comprando, pagando, devolviendo el carro. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

 

No, no devuelven muchachos, nos dejan con el perro amarrado y después cuando vamos a 

retirar carro, vieran qué tristeza, no hacemos nada, perdemos más, más caro que los frijoles. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

¿Bueno, ok, alguna pregunta más sobre este tema? 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Los egresos presupuestarios, ok, este, servicios personales y no personales está ejecutado a un 

11% (once por ciento), ahí están lo que son los salarios, segundo presupuestado tenemos, 

bueno, tenemos una plaza menos de, como desde enero, verdad, y tenemos los servicios 

generales y profesionales que está muy ajustadito a un 17% (diecisiete por ciento). En los 

servicios personales, no personales tenemos agua, electricidad, mensajería, impuestos de la 

finca, este, las sesiones del Consejo, que, aunque ustedes no lo crean hay un bajonazo bastante 

grande, porque ahí estado el tema de las cenas, toda esta cuestión, verdad, que hay un ahorro. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Lo resolvemos y mandamos a traer por Uber Eats y a la casa de cada uno. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Tenemos los gastos financieros, este, presupuestados deberíamos tener un 25% (veinticinco 

por ciento) y estamos en un 13% (trece por ciento). En los gastos financieros está la Comisión 

Interbancaria y la Comisión de Procesador de tarjetas, la interbancaria venía a la baja y la 

comisión de procesadores de tarjetas que está en 12,52% (doce con cincuenta y dos por 

ciento), la gente aún paga mucho por transferencias, SINPE y cómo se llama así, eso hace que 

esa comisión baje. 
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Tenemos los subsidios que estamos, de lo presupuestado tenemos un 25% (veinticinco por 

ciento), llevamos un 20% (veinte por ciento) del total esperado y el ejecutado estamos en, por 

debajo, en un seis, cinco, 11 % (once por ciento) más o menos. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Don Carlos, en el tema de subsidios, que es lo que ha inquietado mucho, en el aumento de los 

gastos del fondo, cuál es el subsidio que bueno, porque lo esperaba era el 25% (veinticinco 

por ciento) y me sorprende ver el 20% (veinte por ciento), o sea, ¿cuál no se ha cumplido a 

cabalidad? Porque retiro ya lo hablamos, fallecimiento también hemos visto un movimiento, 

en nacimientos también, vamos a ver cuál es el que no… 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

El de fallecimiento de familiares, ese se ha ido, ese se está muy por arriba de lo presupuestado. 

El subsidio, bueno, el del subsidio médico está, va a un 12% (doce por ciento), aquí en el 

subsidio médico tenemos este, aparte de eso tenemos la parte de las muletas o las sillas de 

ruedas que se presupuestaron, la feria de la salud que todavía no se ha ejecutado, tenemos el 

subsidio de nacimiento que se van… 

 

 El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Los de retiro, los de retiro son básicamente ahí, porque yo le entendí en algún momento, 

curiosamente estaban más concentrados en los sí de retiro. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, en los de retiro tenemos un 20% (veinte por ciento) de lo presupuestado, eso se va 

ejecutando conforme la gente va cumpliendo años, entonces, no precisamente va a ir pegadito 

porque posiblemente la gente empieza a cumplir años en agosto, en septiembre, entonces ese 

se empieza a ejecutar. Es ahí digamos donde a veces usted lo dice porque tengo una diferencia 

en los estados financieros, verdad, de un mes a otro, pero puede ser que el año pasado en enero 

y en febrero no se retiraron subsidios de retiro. 

A la hora que usted ve la diferencia, ve un monto como de ₡ 6.000.000 millones de colones 

(seis millones de colones), pero es diferente a lo que es el presupuesto. Ya el presupuesto es 

lo que, y ese subsidio retiro va muy pegadito porque nosotros, este, conforme a las fechas 

vamos debitando. Entonces por ahí es que… 
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La Tesorera Laura González Picado: 

 

Don Carlos, disculpe, reconociendo las fechas, ¿cuánto lo programado en números, ¿cuántos, 

serían los subsidios que se va a dar? Bueno, para este 2024. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

O sea, lo que pasa 2024, digamos que ₡67.000.000 millones (sesenta y siete millones) eran 

los de retiro. Ese número posiblemente se vaya un poquito más para arriba por las personas 

que fallecieron y entonces vaya a aumentar el numerito, pero los presupuestados son ₡ 

₡67.300.000 (sesenta y siete millones con trescientos mil colones). 

Ese sí viene muy pegadito, a no ser que algún colegiado que esté en esa lista sencillamente de 

a la hora de que se haga el análisis, ella haya dejado de pagar, lo dejó perder o cualquier cosa. 

Pero, por lo general, Magaly lo que hace es avisarles con tiempo de que ellos van a recibir ese 

subsidio para que no lo pierdan. 

La Tesorera Laura González Picado: 

¿En números de personas, cuántos son esos? Los que están planificados. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Creo que son como 34 los que van para el baile, los que están presupuestados. Sí, porque son 

el doble, 70, los de administración y más o menos andan ahí. ¿Tienen alguna consulta de los 

ingresos? 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Crédito, de inversiones nada más, ¿verdad? Pero es lo que ya dimos ahí hay que pellizcarse y 

ponerse las pilas porque sí, sí es complicado. 

Ese de mobiliario que yo sé que es porque no se ha ejecutado nada que había previsto ahí de 

compra, don Carlos. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Inmobiliario, equipo son las computadoras, ahí las tengo presupuestadas. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Carlos, ¿para cuándo lo va a presentar si usted está con una reciclada? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Nombre, vieras que bien ha funcionado. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero hay que empezar con ese proceso. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

De hecho, el resto del equipo si se necesita. A mí me dieron la computadora que compraron 

que casi no uso el señor, pero este, si el resto del equipo si se necesita, porque Magaly se le 

pega cada rato, a Arles se le pega cada rato. Entonces ya el cartel nada más de hacerlo, 

presentarlo y hacer la compra. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Eso sí es responsabilidad de la administración. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Totalmente. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Es lo que más me duele ahora. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

¿Bueno, alguna otra duda compañero, sobre este tema de los egresos del presupuesto? No. 

Ok, entonces damos por recibido también la presentación de la ejecución presupuestaria y este 

yo creo que aquí es importante hacerle la instancia a la administración que considerando que 

ya representa un trimestre, es decir un 25% (veinticinco por ciento) del año, preste atención 

sobre las metas, sobre aquellos casos en los que estamos por debajo de las metas de manera 

sensible para que se adopten las medidas y las presente este Consejo a efectos de pues tratar 

de ajustar hacia el segundo trimestre estas metas. 

 

Yo particularmente en la parte de crédito de inversiones, yo creo que todos estamos 

preocupados porque, aunque confiamos en que lo del crédito familiar nos va a ayudar, hasta 

que no se saque la campaña no vamos a tener ningún resultado. Nos vamos a llevar todo el 

segundo trimestre haciendo esa campaña, en junio lo vamos a ver exactamente igual o peor. 

 

Entonces hay que tener cuidado en eso y que la administración si tenga la luz encendida. Me 

parece que nosotros reglones estamos más o menos, digamos, aunque por debajo en algunos 

casos creo que es como un comportamiento relativamente habitual que tiene el primer 
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trimestre. Creo que el presupuesto de las inversiones está un poquito inflado ahí creo que en 

algún momento vamos a tener que hacer un ajuste, me parece que la realidad de las tasas de 

interés no da para ese crecimiento que digamos eventualmente don Carlos previo ahí y habrá 

que revisarlo por lo demás, pues ahorita no tendría más comentarios, pero esperaría ver abril 

cómo cierra. 

¿Alguna otra consulta compañeros, compañeras, dudas, comentarios? 

No, este será el último punto, ¿cierto? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, tenemos el control de acuerdos que está ahí, pero no hay control de acuerdos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Sí, lo que sí sería bueno, don Carlos, digamos, bueno, independientemente de cómo vayamos 

a proceder con el tema de poner al día esas actas, si tal vez que no importa que las actas, 

digamos, no estén aprobadas, pero si tome los acuerdos, saque los acuerdos, haga, digamos, 

haga ese trabajo y no importa. Tal vez para el próximo lunes podamos tenerlos porque son 

acuerdos que ya fueron tomados sobre los que se debió o se debe estar trabajando, 

independiente de que el acta no haya quedado en firme, ok, es para poderlos tener. Hay que 

sacarlos. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Si aquí lo único es que hay que sentarse a de revisar la grabación. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero usted los ha notado. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Así, pero yo parte secretarial, yo le quedo mal…pero voy a preguntarle a Magaly a ver cómo 

podríamos hacer, yo sí tengo mapeado los que tengo que hacer, yo sí sé qué tengo las tareas 

pendientes, que, si las llevo apuntadas, pero así tácitamente, así que yo le diga que yo le apunto 

yo hasta que lo veo y ya después lo reviso y como llevábamos los acuerdos casi que, al día, 

entonces era más sencillo. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Por eso, pero no deje que se le acumulen porque como no sabemos, mejor sacarlos y que usted 

no diga, porque digo quedaríamos muy mal. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Sí, claro. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No sé, que no podamos hacer esta contratación, digamos, de estas actas pendientes, por 

ejemplo, ojalá que sí, y que dentro de uno o dos meses estemos viendo acuerdos de hace tres 

meses o cuatro meses y que tengamos que preguntar a la administración qué pasó con un 

acuerdo de hace cuatro meses. 

No tiene sentido, de curarse en salud. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

No, no, yo si llevo mapeado las tareas pendientes, las apunto en la pared, en la pizarra, después 

de cada sesión. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

Pero yo creo que si era muy bueno se pueda continuar haciendo que usted se haga acompañar 

de alguno de los compañeros del fondo para efectos de que, digamos, le hiciera esa parte de 

asistencia secretarial de la… 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

De hecho, para la próxima parece que para la próxima sesión ya viene Adriana, es presencial 

y la idea es primero que la conozcan, que se presente y ahí que bueno, está en una etapa de 

inducción ya esta semana, ya hoy fue el primer día, en el fondo terminó con la muchacha y le 

está dando seguimiento, pero ya a partir del lunes ya ella está al 100% (cien por ciento) a lo 

que es la atención de sesiones, que sí es muy importante porque yo he hecho la tarea de 

presentar todos los temas y todo, pero no queda de más tener apoyo de alguien más en ese 

tema. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

No, totalmente de acuerdo, usted tiene que estar prestando atención, anotando y es un poco 

complicado y es importante que haya alguien que le apoye en eso porque se puede ir tomando 

el acuerdo ahí y ahí lo va a tener. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Alguna pregunta? ¿Laura, vos querías decir algo? 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Sí, déjeme para acordarme. Ah, ya. 

Don Carlos, ¿usted sería tan amable después de la reunión con doña Maritza que nos diga en 

qué términos quedan? 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿En cuál de todas? ¿En el de las actas? 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

En todas. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Sería en todo lo que involucra nosotros. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Por supuesto, sí, de hecho, mañana tengo una reunión con ella ya para dar por finalizado el 

tema de la capacitación de la muchacha. Ahí tuvo más tiempo, se le hizo un repaso de los 

entregables, de lo que ya aprendió y a partir de ahora el tema que generó roncha y fue el de 

los tiempos de almuerzo, que quedamos claros que el fondo no iba a cubrir esos tiempos. 

Y preguntarle del proveedor teníamos un compañero… 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

A mí lo que me interesa, don Carlos, porque ya el tema este de ese puesto hay que pasar la 

página porque ya cansa, es en realidad la administración ¿cómo va a resolver o qué propone? 

Porque la junta lo va a ver, pero la junta lo va a ver hasta las 6:00 p.m.  
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Y nosotros estamos realmente, tenemos una presa importante de actas y tenemos que ver qué 

solución vamos a tomar, porque, así como lo ha dicho la junta con el encargado de redes 

sociales, nosotros también tenemos que resolver este asunto de las actas, ¿no? 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 

Perfecto. 

Yo mañana, apenas tenga la resolución, les pongo un correo con respecto a la reunión con 

doña Maritza. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

La próxima sesión es presencial, el lunes. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Presencial el lunes. Sí, señores, lunes presencial. 

La Tesorera Laura González Picado: 

 

Este jueves no hay nada. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 

No, posiblemente el otro jueves una sesión extraordinaria con el tema, les adelanto, 

Metropolitano, que yo le estoy pidiendo a un Carlos que tenga ahí todo el informe listo para 

pasarlo esta misma semana y que todos tengamos bastante tiempo con eso. 

Bien, compañeras, compañeros, entonces quedamos convocados para sesión ordinaria el 

próximo lunes presencial, en el colegio, las instalaciones del colegio. 

 

Al ser las 8:30 minutos, doy por finalizada la sesión. 

 

Muchas gracias a todos. 

Buenas noches. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

          Presidente                        Secretaria  


